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AVISO 
A partir de este nº 52,  los Boletines informativos del Departamento PUENTE, 
C@UCE y  LA REVISTILLA dejan de publicarse en papel impreso, y seguirán 

editándose en soporte informático. 
Quienes deseen recibirlo gratuitamente en la nueva modalidad, pueden enviarnos 

su  
e-mail a 

 penitenciaria.cee@planalfa.es 
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AL INICIO DE UNA NUEVA ETAPA… 

  
 

Ha cumplido ya los 13 años. Nació en diciembre de 1992 y se publicó el primer número en marzo de 1993, 
llamándose PUENTE y ofreciéndose como medio de intercambio informativo entre el Departamento y los 
Agentes de Pastoral Penitenciaria. Mediante carta abierta a los medios pastorales penitenciarios, presentó el 
nuevo Boletín Informativo Mons. Javier Osés Flamarique (+ 22 octubre 2001), a la sazón obispo de Huesca y 
encargado de la Pastoral Penitenciaria en España. 
Su aparición no fue espontánea, sino fruto deseado y solicitado durante años en cada una de las Jornadas 
de Capellanes de Prisiones y en los Congresos Nacionales de Pastoral Penitenciaria; deseo que se fue 
haciendo realidad durante el último trimestre de 1992,  gracias a Rafael Ramón Sáiz (experimentado 
fundador de múltiples Boletines informativos en la diócesis de Madrid) y a Carmen Martínez de Toda 
Terrero: ellos eligieron el título de PUENTE y ellos también le dieron el formato que ha perdurado hasta este 
número 52, último número de la primera etapa de su existencia. 

Recibido de la imprenta el primer número, hay que agradecer a Sor 
Carmen Morrás Martínez (1992 – 2000), a Sor Ángeles Canalejo Salas 
(1992 – 2005) y a Luisa Sanz Ventoso (a partir de 1993) que, desde la 
Secretaría del Departamento de Pastoral Penitenciaria y trimestre 
tras trimestre, enviaran con la mayor puntualidad posible los 
números publicados a los suscriptores. 
Económicamente no fue fácil el primer año de PUENTE, aunque 
nunca pudo la insuficiencia económica desanimar al equipo de 
redacción: el año 1993 se cerró sin deudas, gracias a las ayudas 
económicas del Hogar Mercedario de Barcelona. Y, aunque a partir 
de 1994 no logró autofinanciarse en su totalidad, hay que agradecer 
a las cuotas de los suscriptores y a las aportaciones de la Comisión 
Episcopal de Pastoral Social y de la Fundación “AGÁPE” haber 
cerrado cada uno de los ejercicios económicos (de 1994 a 2005) sin 
dejar deuda alguna al ejercicio siguiente. 

Terminada esta primera etapa, el Boletín PUENTE  se renueva e inicia la segunda abandonando su viejo 
ropaje (el de soporte impreso) para presentarse a partir de 2006 con el nuevo, el soporte informático, digital. 
Al nuevo equipo de redacción, constituido por Florencio Roselló, Carmen Martínez de Toda, José Juan 
Galve, José Luis Segovia, José Fernández de Pinedo y Miguel Ángel Lucea, les deseamos lo mejor en la 
nueva época del Boletín PUENTE, que asumen generosos y con responsabilidad. Gracias. 
 
 
 

José Sesma León, mercedario 
Director del Departamento de Pastoral Penitenciaria 
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ENCUENTRO DIOCESANO DE PASTORAL 
PENITENCIARIA EN ZARAGOZA 

De acuerdo a nuestro calendario anual, los voluntarios y 
voluntarias del Secretariado Diocesano de Pastoral 
Penitenciaria de Zaragoza nos volvimos a juntar el día 19 
de Noviembre con ocasión del Encuentro de Otoño del 
Secretariado. Desde hace ya tres años nuestros 
encuentros y asambleas se realizan en una parroquia de la 
ciudad, en la cual solemos hacer jornadas previas de 
sensibilización a la comunidad parroquial y al Consejo 
Pastoral de la misma, pero en esta ocasión por motivos de 
organización interna no dispusimos del tiempo necesario y 
el Encuentro de Otoño tuvo lugar en la Residencia de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, que como 
siempre nos trataron estupendamente a las 
aproximadamente cuarenta personas que allí estuvimos. 

 
En esta ocasión el lema del Encuentro fue “Soñando el 
futuro”. Acordamos este lema porque a lo largo del 
Encuentro queríamos trabajar dos puntos importantes para 
el futuro:  
Por un lado, poner de manifiesto las conclusiones y los 
trabajos desarrollados en el VII Congreso Nacional de 
Pastoral Penitenciaria y ver la manera de llevarlos a 
nuestra Pastoral Penitenciaria de la Diócesis de Zaragoza. 
Para ello tres de los veintisiete voluntarios que estuvieron 
presentes en el Congreso, presentaron las conclusiones 
de cada uno de los tres ámbitos, pastoral, social y jurídico, 
que se trabajaron en el Congreso. 

 En el ámbito pastoral se acordó en el Encuentro 
desarrollar un itinerario catequético propio de la Diócesis 
de Zaragoza para personas presas, que sea válido y 
común para los dos centros penitenciarios de la 
Diócesis: Daroca y la macrocárcel de Zuera. Se ha 
constituido una comisión formada por dos personas, Hna 
Mari Carmen Ferrero e Isabel Escartín, que partiendo de 
los materiales de los PP. Mercedarios de Barcelona, y 
en coordinación con la Delegación de Catequesis de la 
Diócesis de Zaragoza, elaborarán ese itinerario para 
posteriormente trabajar con él en el interior de los 
centros, adaptándolo ya a la realidad de cada uno de 
ellos. La idea es trabajar no sólo coordinados con otras 
realidades de la Pastoral Penitenciaria, sino coordinados 
entre nosotros y con la propia Diócesis de Zaragoza. 

 
 
 

 En el ámbito social se puso de manifiesto la 
necesidad de hacer de nuestras parroquias espacios de 
acogida para la realidad penitenciaria de nuestra 
Diócesis. A este respecto se aportó la experiencia de la 
parroquia de Peñaflor, en la que un pequeño equipo ha 
elaborado un ropero para personas presas y una de las 
familias de la parroquia ha acogido a una persona 
inmigrante presa para que pudiera salir de permiso. 

 En el ámbito jurídico se dieron noticias de la 
asamblea de la Asociación ¿HABLAMOS?, que es la 
asociación del Secretariado para la Mediación Penal 
Comunitaria, en la que ya se ha constituido el equipo de 
mediadores, inicialmente formado por diez personas, se 
han aprobado los itinerarios de formación para los 
mediadores y los socios, y se han establecido los 
primeros contactos para iniciar un proyecto de Mediación 
Penitenciaria. De igual manera se presentó la jornada 
que tendrá lugar el 14 de Diciembre en el Aula Magna de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, 
convocada por el Secretariado y el Grupo de 
Investigaciones Penales de esa Facultad, para presentar 
oficialmente a la Asociación, y que contará con la 
presencia de Cuca Sánchez de la Asociación APOYO 
de Madrid. 

Por otro lado en el Encuentro se aprobaron las nuevas 
Líneas de Intervención del Secretariado Diocesano de 
Pastoral Penitenciaria para el periodo 2005 – 2007 una 
vez que las líneas del periodo anterior 2003 – 2005 han 
sido ya realizadas. Estas líneas marcan las prioridades del 
Secretariado para esos dos años, y se intenta luego 
llevarlas a las programaciones tanto del propio 
Secretariado, como de los Consejos Pastorales de los dos 
Centros Penitenciarios, como de los diferentes equipos de 
Pastoral Penitenciaria (Cáritas, Proyecto Hombre, Equipos 
Parroquiales, Movimientos, Órdenes y Congregaciones 
religiosas,…). Por no ser especialmente prolijo, decir 
solamente que se puso el acento en la necesidad de 
acudir a los arciprestazgos como manera de bajar la 
Pastoral Penitenciaria a la realidad de la Iglesia, ahondar 
en la sensibilización a la sociedad civil, y por otro lado 
potenciar los procesos de reinserción no sólo desde el 
interior de los centros sino también desde el exterior. 
El trabajo sobre ambos puntos, Conclusiones del 
Congreso y Líneas de Intervención, era imprescindible 
para que el futuro que construyamos cuente con la 
aportación de cada una de las personas que formamos 
esta pastoral, desde el principio, para que el futuro que 
algún día será presente, sea de cada uno de nosotros y 
que nos veamos reflejados en ese sueño, que seguro se 
hace realidad.  

Carlos Piñeyroa Sierra 
Director del Secretariado de Pastoral Penitenciaria 
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I ENCUENTRO CAPELLANES 
ASTURIAS, CASTILLA Y LEON  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
El día 29 de noviembre de 2005 se celebró en 
Villanubla (Valladolid) el I Encuentro de los 
Capellanes de Prisiones de “Asturias – 
Castilla y León”. Les acompañó Mons. 
Vicente Jiménez Zamora, Obispo de Osma-
Soria y Encargado de la Pastoral 
Penitenciaria en España. 
Después de la oración inicial, hubo una 
presentación general de los capellanes 
asistentes y de las diversas labores que la 
Pastoral Penitenciaria desarrolla en cada 
diócesis, comprobando la riqueza de 
actividades e iniciativas. 
Se constató la necesidad de seguir 
profundizando en los quehaceres de la 
Pastoral Penitenciaria, tanto en el interior 
como en el exterior de los Centros 
Penitenciarios para ahondar en las realidades 
más perentorias del momento.  
Se programó el calendario para próximos 
encuentros, y se concluyó el Encuentro 
compartiendo mesa y mantel.  
Una vez más, valoramos como muy positivos 
estos encuentros periódicos de los capellanes 
para confraternizar, compartir preocupaciones 
y animarnos en la singladura de esta ardua y 
fascinante pastoral. 

 

 

 

 

José Fernández de Pinedo Arnáiz 
Capellán del C.P. Burgos 
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LA PASTORAL PENITENCIARIA EN ESPAÑA 
AÑO 2005 

 

Para facilitar una visión de conjunto de la acción pastoral realizada en las Capellanías (atención pastoral a los hombres y mujeres presos) y 
en las Parroquias (prevención e inserción) de las 70 diócesis de España, el Boletín PUENTE ofrece los datos que el Departamento de 
Pastoral Penitenciaria ha recibido de las Capellanías y Delegaciones diocesanas durante el año 2005. Aunque la información sea limitada e 
inferior en sus datos a la realidad de lo llevado a cabo día a día, permite constatar no sólo el aumento cuantitativo de la población 
penitenciaria durante 2005, sino también el avance o retroceso de la Pastoral Penitenciaria respecto al año anterior. 

Y, dada la importancia del tema y la gravedad del problema, por primera vez se ofrece también en el Boletín PUENTE información 
estadística sobre los MENORES INFRACTORES en España. Aunque los datos corresponden al año 2003 (son los últimos y más recientes 
que -¡por fin!- se han podido conseguir de todas las Comunidades Autónomas), sin embargo permiten establecer un punto de partida que 
sirva de referencia  para constatar su evolución en el futuro. 
 
 
 
   
       
   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             

 
               
 
 

 

1 Población reclusa a 30-12-2005 

  Preventivos Penados Total 

  Hombres 12.396 43.841 56.237 
  Mujeres 1.229 3.534 4.763 
  Total 13.625 3.534 61.000 

 

2 Centros Penitenciarios 

  Total de Centros Penitenciarios en España 77 

   Dependientes de la Administración Central 66 

   Dependientes de la Generalitat de Catalunya 11 

  Total de Centros Penitenciarios en el Principado de Andorra 2 

 

3 Centros de Internamiento de Extranjeros 6 

  Barcelona (La Verneda) 
  Las Palmas de Gran Canaria (Barranco Seco) 
  Madrid (Moratalaz) 
  Málaga (Capuchinos) 
  Murcia (Sangonera la Verde) 
  Valencia (Zapadores) 

 

4  
Centros de Internamiento de Menores (31 diciembre 2003) 73 
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RECURSOS PASTORALES 
 

    
Capellanes de Prisiones 146 
 
Voluntarios de Pastoral Penitenciaria 2.793 
 Dentro de las cárceles 1.928 
 Fuera de las cárceles 865 
 
Parroquias colaboradoras 594 
 
Instituciones que trabajan/colaboran con Pastoral Penitenciaria 665 
 
Centros de Acogida  166 
 Permisos/libertad  81 
 Toxicómanos  54 
 Enfermos de SIDA 31 
 
Encuentros/Jornadas Nacionales  
 XVII Jornadas de Capellanes de Prisiones (15-17 febrero) 
 VII Jornadas de Trabajadores Sociales (5-6 marzo) 
 VIII Jornadas de Juristas (3-4 junio)  
 VII Congreso Nacional de Pastoral Penitenciaria (16-18 septiembre) 
 VII Semana de Pastoral Penitenciaria (19-25 septiembre) 
 IX Jornadas de Delegados Diocesanos de Pastoral Penitenciaria (18-20 octubre) 
 V Jornadas de Infancia-Adolescencia en Exclusión (5-6 noviembre) 
 
Encuentros Internacionales  
 Seminario sobre DERECHOS HUMANOS DE LOS PRESOS, 

  
organizado por el Pontificio Consejo Justitia et Pax y la 
Comisión 

  
Internacional de Pastoral Penitenciaria Católica (Roma, 
1-2 marzo) 

 
Reunión del Grupo de Reflexión de la Comisión de la Pastoral Penitenciaria Católica 
(Madrid, 25-28 noviembre) 

 
Publicaciones   
 Boletines informativos del Departamento: 
  PUENTE (Área Pastoral) 
  C@UCE (Área Social) 
  LA REVISTILLA (Área Jurídica) 
 Actas del VII Congreso Nacional de Pastoral Penitenciaria 
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  Fuente: SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO (II. PP.)  

 
 

M E N O R E S  I N F R A C T O R E S  –  M E D I D A S  E N  E J E C U C I Ó N  
C E N T R O S  D E  I N T E R N A M I E N T O  –  M E D I D A S  C A U T E L A R E S  –  M E D I A C I Ó N  E X T R A J U D I C I A L  

R E S U M E N  P O R  C O M U N I D A D E S  A U T Ó N O M A S  
3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 0 3  

Nº INTERNOS 
(art. 7 LRPM) 

OTRAS MEDIDAS 
(art. 7 LRPM) 

MEDIDAS 
CAUTELARES 

MEDIACIÓN EXTRAJUDICIAL  
COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS 

Nº 
CEN-
TROS Var. Muj. Total Var. Muj. Total Var. Muj. Total Var. Muj. Total 

 

TOTAL 
MENO
RES 

ANDALUCÍA 15 ? ? 748 ? ? 3.230 0 0 0 0 0 0 3.978 
ARAGÓN 1 67 10 77 340 74 414 47 1 48 324 70 394 933 
ASTURIAS 1 194 22 216 542 63 605 15 2 17 10 7 17 855 
BALEARES 2 108 15 123 530 77 607 44 8 52 107 33 140 922 
CANARIAS 6 166 10 176 407 54 461 24 2 26 0 0 0 663 
CANTABRIA 1 26 3 29 124 19 143 2 2 4 0 0 0 176 
CAST.– LA MANCHA 5 115 8 123 500 62 562 32 0 32 333 82 415 1.132 
CASTILLA – LEÓN 4 82 2 84 1.202 136 1.338 32 3 35 0 0 0 1.457 
CATALUÑA 6 493 32 525 2.929 398 3.327 460 57 517 1.635 286 1.921 6.290 
CEUTA 1 0 1 1 284 15 299 0 0 0 0 0 0 300 
EXTREMADURA 1 27 1 28 364 36 400 16 4 20 0 0 0 448 
GALICIA 6 124 11 135 441 27 468 68 8 76 0 0 0 679 
LA RIOJA 1 11 1 12 164 48 212 25 1 26 0 1 1 251 
MADRID 5 238 12 250 1.166 97 1.263 305 18 323 553 106 659 2.495 
MELILLA 1 34 0 34 14 0 14 46 2 48 0 0 0 96 
MURCIA 4 157 2 159 465 7 472 50 0 50 0 0 0 681 
NAVARRA 1 26 1 27 120 12 132 6 1 7 0 0 0 166 
PAÍS VASCO (1)  5 ? ? 85 ? ? 736 0 0 29 0 0 279 1.129 
VALENCIA 7 646 41 687 1.886 202 2.088 828 78 906 0 0 0 3.681 

TOTAL 73     3.519     16.771     2.216     3.826 26.332 
(1) Medidas notificadas 
Fuente: ESTADÍSTICA BÁSICA DE MEDIDAS IMPUESTAS A MENORES INFRACTORES 2003. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad 

NÚMERO DE INTERNOS EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS 
RESUMEN POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

30 de diciembre de 2005 
PREVENTIVOS PENADOS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
HOMBRES MUJERES 

TOTAL 
PREVENTIVOS HOMBRES MUJERES 

TOTAL 
PENADOS 

TOTAL 
GENERAL 

ANDALUCÍA 
ARAGÓN 
ASTURIAS 
BALEARES 
C.A. CEUTA 
C.A. MELILLA 
CANARIAS 
CANTABRIA 
CASTILLA-LA MANCHA 
CASTILLA-LEÓN 
CATALUÑA 
EXTREMADURA 
GALICIA 
LA RIOJA 
MADRID 
MURCIA 
NAVARRA 
PAÍS VASCO 
VALENCIANA 

2 . 7 0 0  
2 2 2  
2 0 1  
3 2 9  

9 3  
6 4  

8 1 1  
7 4  

3 8 2  
8 5 4  

1 . 4 9 4  
1 9 2  
5 9 4  

5 2  
2 . 3 9 5  

3 5 8  
4 5  

2 4 6  
1 . 2 9 0  

2 2 3  
1 1  
1 3  
2 9  
1 1  

3  
8 0  

5  
7  

1 2 4  
1 2 9  

2 1  
4 6  

4  
3 7 6  

1 6  
2  

1 2  
1 1 7  

2 . 9 2 3  
2 3 3  
2 1 4  
3 5 8  
1 0 4  

6 7  
8 9 1  

7 9  
3 8 9  
9 7 8  

1 . 6 2 3  
2 1 3  
6 4 0  

5 6  
2 . 7 7 1  

3 7 4  
4 7  

2 5 8  
1 . 4 0 7  

9 . 1 0 8  
2 . 1 1 0  
1 . 0 5 5  

9 9 3  
1 1 3  
2 4 9  

1 . 8 6 5  
6 7 1  

1 . 6 7 4  
5 . 2 1 9  
6 . 2 5 3  

9 8 3  
3 . 3 4 8  

2 8 7  
4 . 4 8 6  

3 9 0  
1 6 1  
8 8 0  

3 . 9 9 6  

8 7 6  
8 6  
8 9  
8 0  
1 2  

9  
1 5 8  

8  
2 6  

3 7 7  
4 3 0  

3 0  
1 8 3  

1 4  
5 9 8  

4 8  
9  

6 5  
4 3 6  

9 . 9 8 4  
2 . 1 9 6  
1 . 1 4 4  
1 . 0 7 3  

1 2 5  
2 5 8  

2 . 0 2 3  
6 7 9  

1 . 7 0 0  
5 . 5 9 6  
6 . 6 8 3  
1 . 0 1 3  
3 . 5 3 1  

3 0 1  
5 . 0 8 4  

4 3 8  
1 7 0  
9 4 5  

4 . 4 3 2  

1 2 . 9 0 7  
2 . 4 2 9  
1 . 3 5 8  
1 . 4 3 1  

2 2 9  
3 2 5  

2 . 9 1 4  
7 5 8  

2 . 0 8 9  
6 . 5 7 4  
8 . 3 0 6  
1 . 2 2 6  
4 . 1 7 1  

3 5 7  
7 . 8 5 5  

8 1 2  
2 1 7  

1 . 2 0 3  
5 . 8 3 9  

TOTAL 1 2 . 3 9 6  1 . 2 2 9  1 3 . 6 2 5  4 3 . 8 4 1  3 . 5 3 4  4 7 . 3 7 5  6 1 . 0 0 0  
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V JORNADAS NACIONALES DE INFANCIA-ADOLESCENCIA EN RIESGO  
 

 

 

 

 
 

 

El 5 y 6 de noviembre de 2005 tuvieron lugar las V 
Jornadas de Infancia en riesgo, en coordinación con 
Pastoral Penitenciaria de la Conferencia Episcopal. El  
tema que nos ocupó: 
Nuevas situaciones: violencia, adicciones y entorno 
familiar. Retos para nuestra actuación. 
 
Creemos que es importante reflexionar y profundizar en 
estas nuevas situaciones que van surgiendo; compartir con 
otras personas y con especialistas en estos temas que nos 
pueden ayudar en este nuevo reto. 
 
Los objetivos fueron: 
   

• Continuar el proceso de coordinación de las 
Instituciones CEE y CONFER en el ámbito de la 
infancia y adolescencia en riesgo. 

• Analizar las nuevas realidades que viven hoy los 
niños y adolescentes en riesgo: adicciones, 
violencia y entorno familiar. 

• Ahondar en las causas que provocan estas 
situaciones y compartir las experiencias que 
vamos teniendo. 

 

 
 
Desde los talleres se llegaron a estas conclusiones: 
“Según el último estudio de Cruz Roja en España hay unos 
220.000 niños que se encuentran en extrema pobreza. 
Niños que nunca van a poder ser nada porque nada tienen 
ni valer nada porque nada tienen. Pero a su vez son niños 
generadores de riqueza en ese inmenso nuevo yacimiento 
que son los pobres y muy especialmente los niños. 
En ese recorrido que hemos hecho por la realidad que 
vivimos hemos comprobado cómo las distintas 
administraciones invierten cientos de miles de millones de 
euros en decenas de programas y premisas para erradicar, 
no ya la carencia estructural de estas familias y de estos 
niños, sino en dotar económicamente a decenas de 
empresas que con la excusa de su "bondad" y "altruismo" 
recaudan anualmente escalofriantes sumas de dinero 
destinado a los niños y que acaban multiplicando sus 
cuentas de resultados. Así hemos comprobado cómo de la 
noche a la mañana han surgido infinidad de ONG’s, 
Fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro que mas 
allá de su vocación por darse a los demás subyace un 
interés económico por abrir nuevos mercados. 
En medio los niños, nuestros niños, que acuden a nuestros 
pisos, hogares, centros, y donde encuentran el cariño, la 
tranquilidad, los valores, las expectativas de futuro, que 
fuera se les ha negado. Pero nuestro trabajo hemos 
comprobado que no es fácil, frente a la dificultad que 
supone educar a un niño/a que ha sufrido marginación, 
pobreza, desprecio, abandono, nos enfrentamos día a día 
con las distintas Administraciones que desde el poder de 
los despachos se empeñan en tomar decisiones que 
muchas veces echan por la borda el trabajo de años. Es 
curioso que habiéndonos encontrado en el grupo de 
trabajo gentes de La rioja, Cataluña, Cartagena, Castellón, 
Madrid, Cataluña, etc., todos hemos coincidido que 
muchas veces muchas decisiones adoptadas desde 
despachos cuyos conocimientos de la realidad de estos 
chicos no son sino un expediente toman decisiones que 
nos tiran por la borda el trabajo de meses y a veces de 
años. Dejándonos en nuestros hogares la amargura, la 
rabia y por supuesto los episodios de violencia que 
producen en los muchachos y muchachas dichas 
decisiones. 
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Hemos comprobado de igual manera cuán parecidos son 
nuestros chicos/as, como están cortados desde un mismo 
patrón y cuán parecidas son sus reacciones ante la 
impotencia, el desprecio, y la amargura. Es curioso cómo 
la marginación no tiene hechos diferenciales ni rasgos 
distintivos tan en boga últimamente en boca de los 
políticos: tienen resentimientos, carencias, miserias que 
son comunes a todos/as. 
Y nos hemos preguntado, ¿de quien es la violencia? Y a 
quién se castiga. En los colegios e institutos se les va 
excluyendo, se les tilda, se les estigmatiza y acaban 
pasando de colegio en colegio hasta que hartos de ser un 
monigote deciden abandonar los colegios a muy temprana 
edad.  
Y de la calle pasan a las fiscalías de menores, a los 
juzgados y a los centros de reforma, donde igualmente 
legiones de empresas-ONG’s, compiten por quedarse con 
el pastel de la "educación correctora", donde a razón de 
45.000 de las antiguas pesetas día por chaval, 
40.500.000 pts por 30 niños al mes, 486.000.000 pts al 
año, son capaces de educar al niño que les venga.  
 

 
Frente a esto hemos comprobado que estamos nosotros, 
muchos más de los que creemos que estamos. Y desde el 
Evangelio como reglamento hemos comprobado que 
nuestros niños y niñas nos quieren, encuentran en 
nosotros aquello que les fue despojado casi al nacer, ser 
considerados personas, personas dignas de ser queridas,  

 
 
 
 
 
personas con potencial suficiente para hacer frente a la 
vida, en definitiva niños/as con derecho a ser tratados 
como niños y niñas, y en nuestros hogares, en nuestros 
pisos, no tenemos salas de aislamiento, ni grilletes, y 
nuestros chavales se van pero siempre vuelven. Y hemos 
comprobado como su agresividad, su baja autoestima, su 
impotencia y rencor se van canalizando, algunos tardan 
más y otros menos, pero al final tras autolesionarse 
después de la explosión de impotencia, nos agarran y se 
ponen a llorar, nos piden perdón y vuelta a empezar, 
porque eso es lo que nos caracteriza y lo que nos hace 
fuertes, nuestra vocación y nuestro amor para darnos a 
los demás mucho más allá de otros intereses. Porque 
somos capaces de transmitir amor, somos capaces de 
recibir amor. Pero también hemos comprobado que a 
veces no basta con estar y dar amor, que hay que ser 
valientes y denunciar a quienes están especulando con 
nuestros niños, a quienes han hecho de ellos un negocio. 
Una vez me preguntó un juez cuántas oportunidades le 
pensaba dar yo a un chaval de mi casa que no paraba de 
hacer fechorías, y le contesté 70 veces 7. El juez no lo 
entendió, el chaval sí, hoy está casado y es uno de los 
pilares de nuestra obra educativa.” 
Agradecemos este espacio de encuentro y de  relación en 
el que vamos ahondando en una reflexión conjunta como 
Instituciones de Iglesia al servicio de los pobres y de 
aquellos que necesitan protección, y los niños y 
adolescentes en riesgo lo son.  
 

Madrid, 6 de noviembre de 2005 
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XII JORNADA DE PASTORAL 
PENITENCIARIA DE CATALUNYA 

 

 
El 8 de octubre de 2005 tuvo lugar la XII Jornada de 
Pastoral Penitenciaria de los obispados con sede en 
Cataluña. La ciudad de Vic acogió por segunda vez la 
Jornada de Pastoral Penitenciaria de Cataluña. Alrededor 
de las 9,30 de la mañana el antiguo Seminario Diocesano 
de Vic abrió sus puertas a los más de cien voluntarios que 
fueron llegando para participar en esta jornada de reflexión 
y encuentro, organizada por las Capellanías y 
Delegaciones diocesanas de Pastoral Penitenciaria. Este 
año el peso de la organización lo llevó la diócesis de Vic 
que nos acogía a todos los participantes. 
Se abrió la jornada con el saludo de bienvenida de Mons. 
Romà Casanova, obispo de Vic que nos animó a continuar 
en esta tarea de voluntariado y agradeció el que 
hubiéramos venido a su diócesis. Mons. Casanova estuvo 
toda la jornada presente. También dirigieron unas palabras 
de saludo Mn. Jordi Vila, Delegado de Pastoral 
Penitenciaria de la Diócesis de Vic y el P. José Sesma, 
Director del Departamento de Pastoral Penitenciaria de la 
CEE.  

Terminados los saludos dio inicio la primera ponencia que 
expuso la Sra. Montserrat García, Subdirectora General de 
Medio Abierto y Sanidad del Departamento de Justicia de 
la Generalitat de Cataluña. La Sra. Montserrat explicó “La 
Regulación del derecho a recibir atención religiosa en el 
medio penitenciario (Instrucción 1/2005)”. La Subdirectora 
General de una manera amena fue explicando esta circular 
sobre la atención religiosa en los centros penitenciarios de  
 

 
 
 
 
 
Cataluña. Después de la ponencia hubo un interesante 
diálogo abierto con la ponente, donde intervinieron 
bastantes asistentes a la jornada y donde con libertad 
expusieron sus diferentes puntos de vista sobre la 
asistencia religiosa en las cárceles y sobre otros aspectos 
que expusieron a la Subdirectora General. 
Al mediodía, como centro de la jornada nos reunimos en la 
capilla del Seminario para la celebración de la eucaristía 
que presidió Mons. Romà Casanova y en ella tuvimos 
presente a las personas privadas de libertad y a los 
voluntarios que no podían acompañarnos esa mañana. 
La comida fue un momento de fraternidad y de compartir 
nuestra vida en el día a día como voluntarios de nuestras 
capellanías en el medio penitenciario.  
La tarde la iniciamos con otra ponencia muy interesante 
sobre “La libertad religiosa en los centros penitenciarios de 
Cataluña” que nos dio el Sr. Eduard Ibáñez, de Justicia y 
Paz de Barcelona. La ponencia se basó en el estudio que 
esta entidad ha realizado en los centros penitenciarios de 
Cataluña y en el que han participado los ministros de las 
distintas confesiones religiosas y presos y presas que han 
dado sus opiniones y puntos de vista sobre la asistencia 
religiosa. Después hubo también un diálogo abierto con el 
Sr. Eduard Ibáñez.  Por la tarde se hizo presente en la 
jornada el Sr. Albert Batlle, Secretario de los Servicios 
Penitenciarios de la Generalitat de Cataluña quien al final 
de la tarde junto con el obispo de la diócesis clausuraron la 
jornada.  
Doce jornadas se han celebrado ya en Cataluña, muchos 
voluntarios van respondiendo cada año a la convocatoria y 
se han desplazado a cada una de las diócesis de Cataluña 
para participar en las jornadas, y para hacer presente a las 
comunidades cristianas que hay en cada prisión. Gracias a 
cada voluntario que año tras año participa en las jornadas, 
hace comunión en la iglesia y es esperanza para los 
hombres y mujeres privados de libertad y para sus 
familias.  

   P. Jesús Roy Gaudó 
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IX JORNADAS NACIONALES 
DE DELEGADOS Y 

COORDINADORES DIOCESANOS  
 
 
 
 

 
 
 

Los días 18 al 20 de octubre de 2005 se celebraron en 
Madrid las Jornadas anuales de Delegados y 
Coordinadores Diocesanos de Pastoral Penitenciaria. 
En estas IX Jornadas se sentía la urgencia de seguir la 
estela del VII Congreso Nacional de Pastoral Penitenciaria, 
celebrado apenas hacía un mes (Madrid, 16 – 18 de 
septiembre) bajo el lema “Por una Pastoral de Justicia y 
Libertad: Mediación – Reconciliación”. 
Por ello, Dn. Vicente Jiménez Zamora, obispo encargado 
de la Pastoral Penitenciaria en España, realizó en su 
ponencia un ajustado resumen y valoración de lo que 
había supuesto el Congreso; los responsables de áreas 
(religiosa, social y jurídica) precisaron tanto el resumen 
como la valoración de lo realizado por los congresistas. En 
diálogo abierto, se evaluó con éxito el desarrollo del 
Congreso: ponencias, organización, asistencia..., y se 
precisaron algunos puntos menores a tener en cuenta en 
próximos Congresos. 
Se trabajó por zonas, para contemplar formas, medios, 
dificultades... a la hora de ir implantando progresivamente 
la mediación y la reconciliación como medios habituales 
de justicia... Se precisó que no es una tarea exclusiva de 
esta pastoral, pero sí que la Pastoral Penitenciaria ha de 
apoyar y promover este vehículo de encuentro, perdón y 
reconciliación. 
 
 

 
 
 
 
 
Para iluminarnos en este cometido, Mª Pilar Sánchez 
Álvarez, ponente en el Congreso y coordinadora del 
Programa de Mediación-Madrid, nos ayudó a aterrizar la 
Mediación Penal, proporcionándonos algún material y 
ofreciéndonos sencillas pistas para poder iniciar la 
mediación penal.  
Y el jurista Alfonso Bibiano Guillén, miembro de la 
Asociación de MEDIACIÓN PARA LA PACIFICACIÓN DE 
CONFLICTOS, expuso la experiencia de Mediación 
Penitenciaria que dicha Asociación realiza en el Centro 
Penitenciario de Valdemoro (Madrid III). 
El último día de las Jornadas, José Fernández de Pinedo 
nos invitó a ir caminando hacia una formación en proceso 
para todos los agentes que trabajan en la Pastoral 
Penitenciaria: urge, hoy más que nunca, que la actividad 
sea expresión del ser, el saber y el estar. Para ello, es 
preciso perfilar unos itinerarios y unos animadores que 
hagan plausibles estos procesos. 
La asistencia no fue masiva, pero la participación, el 
encuentro fraternal, el diálogo y la celebración sí fueron 
intensos. 
 

José Fernández de Pinedo Arnáiz 
Coordinador del Área de Formación y Estudios 
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ENERO 2006  
Familias de los Presos 

 
L M Mx J V S D 
      1 

2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31      

FEBRERO 2006 
Capellanes de Prisiones 

 
L M Mx J V S D 
  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28      

       
 
13-14 

II Jornadas de formación de 
Capellanes noveles de 
prisiones 

14-16 XVIII Jornadas de Capellanes 
de Prisiones 

MARZO 2006 
Voluntariado – P. Penitenciaria 
 

L M Mx J V S D 
  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31   

       
 
11-12 VIII Encuentro del Área Social 

de Pastoral Penitenciaria 

 

MAYO 2006 
Funcionarios de Prisiones 

 
L M Mx J V S D 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14
15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30 31     

       
 

5-6 VI Encuentro de 
Funcionarios de prisiones 

26 I Jornada de Pastoral del 
Menor Infractor  

 

ABRIL 2006 
Enfermos privados de libertad 
 

L M Mx J V S D 
     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
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29-30 I Encuentro europeo de  
Juristas – P. Penitenciaria 

 
 

JUNIO 2006 
Prevención e Inserción 

 
L M Mx J V S D 
   1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11
12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30   

       
 

2-3 IX Encuentro del Área Jurídica 
de Pastoral Penitenciaria 

15-19 Reunión del Comité de la 
ICCPPC-Europa 

JULIO 2006 
Juristas–Pastoral Penitenciaria 
 

L M Mx J V S D 
     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
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31       

 
7- 9 I Simposio Nacional de 

Pastoral – C.I.Extranjeros 

 

AGOSTO 2006 
Trabajadores Sociales 

 
L M Mx J V S D 
 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31    

       

SEPTIEMBRE 2006 
Enfermos mentales - Prisión 

 
L M Mx J V S D 
    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30  

       
 
17-24 Semana de Pastoral 

Penitenciaria 2006 

19-20 IV Encuentro de “Enfermos 
mentales – Prisión” 

OCTUBRE 2006 
Excluidos y marginados 

 
L M Mx J V S D 
      1 

2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31      

 
17-19 

X Jornadas de Delegados 
Diocesanos de Pastoral 
Penitenciaria 

 

DICIEMBRE 2006 
Hombres y Mujeres presos 

 
L M Mx J V S D 
    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30 31

       

 

NOVIEMBRE 2006 
Menores en riesgo  

 
L M Mx J V S D 
  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30    

       
 

25-26 
VI Jornadas Nacionales  
de Niños y Adolescentes en 
riesgo 

 


